
.llplicación del Régimen Lega~--- ¡ 
del Seguro Social=== 

ORCANIZACION ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCION DE LAS CUES-

TIONES RELACIONADAS CON LA APLICACION DEL REGIMEN LEGAL 

DEL SEGURO SOCIAL 

La Gerencia General de la Caja ha dispuesto, por la 

resolución que en seguida se transcribe, que el Departa­

Jnento de "Informes, Publicaciones y Propaganda" organi­

zado sobre las bases del hasta ahora denominado "P:ropa­

~anda", desempeñe, con fines de centralización y coordina­

ción de las labores administrativas, las funciones que se 

indican. 

"Lima, 1 O de Marzo de 1 94 1 .- Por convenir al mejor se rVICIO, y en uso 

de las atribuciones que le respectan de conformidad con el inc. a), art. 20'·' y 

el art. 26 '.> del Reglamento Inte rno Provisional, esta Gerencia General, RE­

SUELVE:- El actual Depa·rtam ento de Propaganda e Informes, qu e e n lo su­

cesivo se denominará .. DEPARTAMENTO D.E INFORMES, PUBUCAC10NE,5 

Y PROPAGANDA", asumirá, además de las funciones que le señala el art. 

51 del R-eglamento Interno Provisional, las siguientes :- J•.>_ At e n c ión mo. 

mediata de las consultas que personalmente formule el público que c oncurre 

c.· 1as oficinas d e la Caja, relativas al funcionamiento y aplica ci ón del régimen 

de ! Seguro Social;- 2?- Tramitación d e todos los asuntos qu e se s usciten, 

po r presenta c ión personal por ':! sc rit o, re f e ren tes a : a ) rec lam ?.·•: io n e" re ­

lacionadas co n las pre staciones;- b) pensiones d e inva lid-ez:- e ) pensione" 

d e vejez;- d) p e nsionado s en el extra·nj e ro ;- e ) gastos d e fun e ral ;- f) c a · 

pi t a les d e d e función;- g) concesiones especiales d e la ley ;- h) infracciones 

a ía ley.- 3 '-'- En la tramitación d e lo s asuntos antes e numerados o d e c ua -. 

le squi era otro s que por e stricta ana·logía s e c onside r e que co mpete at e nder al 

Departamento, procederá éste a la formación del respectivo e xpediente, que 

d e - e t e n er s u histo r ia d e tra mitación e n u n "Lib:ro de R egist ro" s in p er juicio 

del ing r eso de la documentación por la Mesa de Partes de la Ca-ja.- 4 ?­

Co rre5ponde a l Departamento d e !nforn"Jes c ol ectar lo s docum e nto s e inform e s 

p -=r t in e.ntes al caso d e cada expediente , pudie ndo, a ese fin, dirigirse directa­

mente a cua•lquier Oficina o Establecimiento de la Caja.- Las comunicacio-
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IH~ s cd c-xle 1· icn, d e berán s e r e xpedidas por la Gerencia.- 5"- Al térmmc:. de 
la lramitación y al elevar el expediente a la Gerencia, podrá e l Depa rtamen­

to e rnitÍl· inforn-¡ e final a ma-nera de resum e n d e lo actuado o de conclusione1 

s obre e llo, qu e faciliten su estudio para la pertinente resolución.- 6 9-A )01 

e f e ctos d e la expre sada tramitación, podrá igualmente e l D e partame nto enco­

menda r a o tro s de la Ca-ja y a sus establ ecimientos as ist e nciales, la absolución 

de trámit e s que la ley o s u reglam e nto e s table zcan pa ra e l caso ; debiendo los 

D eparta m e ntos o establecimientos a qu ienes se d á esa comisión , c umplirl a con 

s ólo e se t rámite.- 7'-'- Toda-s las c u estiones que conc iernen, por lo antea 

e xpresa-do, al D e partam e nto d e Info r m e s, Publicacion es y Propa g anda , qu e se 

inicien o tramiten e n la s oficinas d e Provincias , llegarán a c onocimiento de la 

G e r e ncia, por inform e mensual. o por remr s 1on de lo s respectivos exped ientes, 

p or intermedio de dicho Depa-r tame nto al que, a ese efe c to, se dirigirán las 

oficinas provinciales.- 8"'- El Depar tamento de Informes, Publicaciones y 

Propaganda llevará e l archivo d e toda la documentación qu e se produzca en 

re lación a la la-bor que por e sta re solución se le encomienda.- 9 C?- En tod~ 

lo que. respecto a la misma, n 9 esté aquí expresamente consignado, el De­

partamento recabará instrucciones de la G erencia .- Fdo . : E. Rebagliati.- Un 

se llo". 

NORMAS DE APLICACION 

C on motivo de haberse iniciado el funciona­
mient o de ]os servicios asistenciales del S eguro So­
c ial en Lima y ~n lea, y a raíz de la dación del re­
g la•mento de las leyes Nos. 8433 y 8509 , la Caja 
ha debido absolver numerosas consultas relativas 
a la aplicación de esos dispositivos. 

Con finalidad informativa, se publican algu­
!'.as de la :; re .'puestas dadas por l a Caja a esas con­
~m l ta ~. con lo que se establece el procedimiento a 
seguir en acuerdo a la cabal interpretación de las 
leyes y reglamento referidos. 

P o:-c¡ue esa s respuestas tienen carácter gene ­
r a l , se omite consignar los nombres de los destina­

t:::. rio·:: y d e las personas o firmas a quienes, en su 
e o :: t e c ~ to. ~ P hace m e nción. 
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Señores X X .' 

Ciudad. 

INFORMACIONES SOCIALES 

Procedimiento para computar las cuot as cuan­

do la Empresa cie..-ra sus planiilas en día distinto al 
del sábado. 

Modo de establecer la cotización en los casos 

en que el monto de salario fluctúa de una a otra 

semana, excediendo, en algunas, de s¡. 57.70 a la 

semana. 

Situación de los asegu rados que trabajan oca­

sionalmente fuera de la j urisdicción territorial com­

prendida en el Seguro Social. 

L ima, 24 d e Enero d e 1941. 

Muy s e ñores nues tros: 

Nos es g rato abs olve r la· cons ul ta q u e s e han s e rvido formularnos e n ca r· 

ta d e fecha 2 1 del prese nte mes, con respecto al pago de la s cotizaciones que, 

se g ún lo dispu e sto po r e l D e creto Supremo d e 2 d e los c orrientes, deb e n h a ­

cerse efectivas a partir del día 2 d e Febr;ero próximo. 

En e l orden d e los puntos c onsultados, cumplimos c on exp resarles: 

1 o.-Las e mpre sas qu e ten ga•n establecido el sis tema de cerrar sus pla~ 

nillas e n día di s tinto a l del Sábado, d e b e rán calcula r la p r im'era cuota patro~ 

na! y obre ra a base d e los sala.rios percibidos en los días compr endidos entre 

e l 2 d e F e bre ro y e l señalado p a r a •e l cierre de las planillas inclusive, a plic a n ­

do la c ategoría ( C ua.d ro d e l art. J9 de la ley N 9 8509 ) que correspo nda a l 

to tal d e la r e mun e rac ió n e n dich os d ías. Para e s t e f in confec ciona r án una pla ­

nill a especial qu e c onsi gn e sólo lo s s alarios paga·dos e n lo s días d e la prim e ­

ra se m a na ( 2 al 8 d e Febrero) a nte rio r es al que tengan fijado pa r a iniciar la 

nueva- planilla . 

P o r c onsiguie nte, e n el c aso d e vuestra Compañía, cuyas planillas prin7 

c ipia n e l Mié r c ol es y t ermina n e l M a r t es , s e d e be prepa r a r una pla n illa qu e re­

lacione los sa la rio s d e los días 2 , 3 y 4 d e F e br e ro, ver if icando e l c ómpu to de­

las co t iza c io n es so bre e l t ota l qu e c a d a. t rabajador ha y a p ercibido e n d ichos 

día s . D e esta manera se obtiene la primera cuota y por su valor debe adh e r ir·· 

se e n la libr e t a d el a se g u r ado la estampilla qu e co r r esponda a la c a tego rÍa• d e 

salario . 

A partir de la segunda se mana ya no s e r e qui e r e confecciona r planil1a es · 

p ec ia l, porque la s co tiza·ciones s e re g ularán por el importe de los s a larios p e r ­

c ibidos e n la sem a n a comple ta (de miércol es a martes), o sea, que la segunda 

c uo t a compre nderá los salarios abonados has ta. el día 1 1 d e Febrero; la ter­

ce ra, lo s a bonado!: hasta e l día 1 8, y así sucesivamente. 
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Como e l total d e la remuneración que perciba-n los asegu;ados durante 

lo s do s o tres día s d e l a primera semana del mes de Febrero {2, 3 y 4) pue­

de, con respecto a algunos, alcanzar una cantidad menor de s¡. 6 . 00, les hace­

m,os pre sente qu e en es tos ca-sos la s cotizaciones se compu ~arán a base de la 

s-e gunda categoría de la escala de salarios; si es que se trata de obreros ~uya 
retribución es de un sol oro o mayor · de un sol oro por día. 

La primera categoría que seña-la el cuadro del art. 7" de la ley N ? 8509 

s61o se aplica para los trabajadores que p ercib e n un salario menor de un sol 

oro por día, y nó para los que qcasionalmente puedan percibir a la aemana . 

menos de seis soles oro . 

2o.-Con r e specto al asegurado que su r e muneración básica semanal es 

d e s¡. 48.00 y que su cotización se computa de acuer.do con la 1 Oa. catego­

ría-, la si'tuación, en los casos por Uds. consultados, es la siguiente: 

a)-En las semanas que su remuneración total es menor de s¡. 46.01 ~ 
el pago de su cuota y la de Uds. se calculará sobre monto efectivo del sala­

r io percibido, aplicando la categoría· que corresponda. Ásí por •ejemplo, si en 

una s e mana, oor haber trabajado un m ·enor número de días o por tratarse de 

días feriados, sólo obtiene SI. 3 7.00, se aplica- para el cÓIDputo ·de las cuotas. 

la 8a . categoría. 

b)-Si 'en determinadas semanas el asegurado que c otiza sobre la base 

de la 1 O a-. ca tegoría llega a percibir un salario mayor de S j. 57. 70, el cóm­

puto de los cuotas se hará aplicando siempre dicha categoría. 

El asegurado no deja de serlo por el simple hecho de percibir eventualmente 

un salario semanal mayor de S j. 57.70, pues la excepción sólo rige cuando ob­

tien e una- renta anual mayor de SI. 3.000.00 e n virtud de percibir regular y 

permanentemente un salario mayor de s¡. 57.70 a la semana. . 

Aún en el caso de que el trabajador perciba permanentemente un salario 

semana.l mayo r de s¡. 57. 70, su patrono está obligado al pago de la cotiza­

ción y a descont ar, la que a dicho servidor . corresponda, por cuanto la excep­

ción que se fundamenta en el monto del salario anual (más de s¡. 3.000.00) 

no funciona de pleno derecho. Precisa parao su calificación que la Caja, me­

diant e la revisión de las planillas ·de pago, compruebe que, de acuerdo con el 

tipo de salario-base, el asegurado sobrepasa el límite de renta- que determina 

]a . obligatoriedad del seguro. 

Calificada favorablemente la excepción, se devolverán las cuota-s pagadas. 

La d e volución no compr,enderá las cotizaciones patronales si es que el asegu­

rado hubiere recibido algunas de las presta-ciones acordadas por la ley. 

3o.-Si se trata d e trabajadores que e n forma continua y p ermanente 

desarro llan sus actividades en la Centra-l Telefónica del Callao, no debe n ser 

considerados c omo asegurados ob!igato rios en Lima, pero si se trata de servi· 

dores qu e la E mpre sa los hace trabaja-r durante algunas semanas en el Callao 

pa ra t ra s la d arlos después a L i ma o a ot ro centro comprendido en la jurisdic­

ción d e l a p r ovincia d e Lima , e ntonc e s sí se les debe c onsidera-ir co mo a segu­

rado s d e e s ta provincia. 

Como la Caj a n o está orie ntada por un móvil económico y sólo p e rsigue 

q u e los beneficios comprendan a las personas que efectivame nt e teng an la• ca ­

lidad de asegurados, conceptuamos que e n e l c aso de los trabajadores· que sir­

ven a la Empresa en el . Ca-llao, pero que . residen en Lima, Uds. deb en tomar· 

les s u parecer pa·ra los . e fectos del pa g o d e s us cotizaciones y para. qu e tengan 
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derec ho a · las prestacione s qu e e l seguro social otorga, pues, se puede presen-­

tar la sítuación de que el riesgo de enfermeda-d se produzca en Lima al tér­
mino d e sus labores y que por no haber cotizado no puedan reclamar la at.en -

cíón médica y demás 

Para evita-r toda 

revisión de los libros 

e s preferible que la 
trabajadores de Lima 

manente. 

prestaciones acordadas por la ley. 

dificultad e n el momento en que la Caja deba hacer la 

de planillas par.a comprobar el pago de las cotizaciones, 

Empreea confeccion~ separadamente las planilla-s de los 

y las de los que en el Callao trabajan en forma per-

4o.-Los sobretiempos eventuales que perciben los trabajadores como can­

tidad adicional al salario-base, deben estimarse para el cómputo ~e las cotiza­

-ciones, por cua·nto la apreciación del salario en dinero comprende e l íntegro 

de la retribución que reciba el trabajador. 

En caso de que e l salario total alca·nce e n la semana una cifra mayor de 

s¡. 57.70, rige e l procedimi e nto qu e hemos dejado pun tualizado al absolver el 
inciso b) del punto 2 CJ de su consulta. 

Serwres N. N. 

Ciu dad. 

La obligación de cotizar que la ley impone a 

los asegurados es inexcusable y representa su con­

tribución a su propia seguridad. La Caja no puede 

impedir que determinado patrono pague por su 

cuenta la cuota obrera, pero legalmente no puede 

admitir la existencia de un procedimiento semejante. 

Lima, 3 1 de Enero de 1 941. 

Muy señores nuestros: 

No:. es grato dar respuesta a su a-tenta carta de fecha 2 1 del present~ 

m e s, en la que se sÍ·rven consultar si dentro del espíritu de la ley de Segut·o 
S ocial puede vuestra Compañía pagar de s u propio peculio las cuotas corres­

pondientes a sus traba-jadores. 

El art ] \' de la ley N'-' 8433 determina que el seguro social se financia 

con las cuotas del Estado, los patronos y los obreros. 

La obligación de cotizar que la ley impone a los a-segurados es inexculia­

ble y no puede, por lo tanto, la Gerencia de mi cargo autorizar que se exo­

nere a lo~ trabajadores de su cumplimiento. 
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La cuota de los trabajadores representa su contribución a su propia ~­
guridad y acredita, por contrapartida, el derecho a las prestacion·es del aegu. 

ro, que, en otra forma, se otorgarían a título de caridad. 

La Caja no puede impedir que determinado patrono pague por au cuen­

ta la cotización de sus trabaja-dores, per,o legalmente no puede admitir ni ad­
mite la exiatencia de un procedimiento semejante. Las cuotas de loa asegura­

dos pagados por los patronos serán, por consiguiente, consideradas como cu­
biertas directamente por aquéllos. 

Señores Z. Z. 

Ciuda·d. 

Situación de los asegurados que trabajan, dea.. 
tro de una misma semana, para varios patronos: 

Lima, 5 de Marzo de 1941. 

Muy señores nuestros: 

Nos es grato absolver la consulta que se han servido formularnos en car­

ta de fecha 2 1 del presente mes, con respecto a la situación qe su servidor don 

A : S., que diariam·ente también trabaja- a órdenes de la firma P. W. P. 

En orden a ésta situación el - artículo 54 del Reglamento de las leyes Nos. 

8433 y 8509, dísp~ne: 

"Art. 54.-Las libretas de los asegurados obligatorios de patronos múl­

"tiples y la· de los trabajadores a domicilio que sirvan o pu'edan servir al 

''mismo tiempo a varios patronos llevarán sub-divididas 1<\s semanas en 7 

"casillas a fin de que se puedan adherir en ellas, hasta por un día, la-s es· 

"tampillas de cotización global de cada uno d-e los salarios percibidos". 

En consecuencia, la· Caja ha previsto la situación que Uds. puntualizan 

mediante el otorgamiento de libretas especiales, en las que, cada patrono co­

locará, en una de las casillas correspondientes a la semana• de trabajo , la es· 

tampilla represen<a ~ iv:a de las cuotas (patronal ' y obre r a) computa-das sobre el 

importe del salario que el trabajador ha percibido en el curso de la semana.·. 

En esa virtud ~ al liquidar los salarios del obrero A. S., deben Uds. adhe· 
rir la estampilla e n une.•· de las casillas de la semana pertinente, y la firma P. 
W. P., adoptará el mismo. procedi~iento · al ·efectuat el - pago de los salarios a 
dicho servidor. 

Como a-l mencionado trabajador ya s e le ha o t orgado la libreta de coti· 

zación correspondiente a los a segurados que trabajan a. órdenes d 'e un solo pa· 
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tlrOftjD . y en e)}as el nÚmero de Casilla~ ee refiere a cada una de las S'emanas del 

añe, Uds. se servirán instruirlo para que ~e presente a la Caja a canjear dicha 

libreta por la nueva que contempla el caso del abono de las cotizaciones por 
2 o más patronos. 

Mientras se hace el canje de la libreta Uds. deben coni:inuar verificando 

la retención de las cuotas correspondientes, a fin de adherir las ·estampillas en 
la oportunidad en que dicho servidor reciba- la libreta especial antes relaciona­

da y 'en la cual S'e liquidará el importe de las cotizaciones que hubiere abonado 
la firma P. \V. P. 

Se relaciona con el caso consultado, lo dispuesto en los artículos 32, 33, 
34, 55 y 56 de] Regla-mento de las leyes Nos. 8433 y 8509 que trascribimos a 

• continuación: 

"Art. 32.-Los trabajadores que al servicio de un solo patrono perci­

''hen de modo permanente un salario m ,enor de un sol oro por día, no que­

"dan exceptuados por esa causa de la afilia-ción al seguro, pero sí son exo­

••nerados del pago de la cotización personal. En este caso se cobrarán úni· 

"camente las cotizaciones correspondientes a·l patrono y al "Estado, eleván­

"dose las de éste al 2,5% sobre los salarios". 

"Art. 33.-La exoneración de la cotización personal a que se contrae 
"el artículo anterior no es aplica-ble a los trabajadores cuyo salario diario 
"es de s¡. 1 .00 y que ocasionalmente por ausencia, reducción o suspensión 

"parcial del trabajo u otra causa perciben a la semana·, sirviendo a un solo 
"patrono, menos de SI. 6.00. 

"Tampoco es aplicable la exoneración a los tra-bajadores que por la mo­
"dalidad de su ocupación prestan sus servicios a distintos patronos por frac­

"ciones de jornada diaria sin recibir de ca-da uno s¡. 6.00 a la semana pero 
"que alcanzan o superan dicha cantidad mediante la totalización de todos los 
"salarios sema-nales percibidos ... 

"Art. 34.-El pago de las cotizaciones de los patronos y los asegura­
"dos incursos en el arHculo anterior se hará también por medio de estam­

"pillas representativas de su valor, con sujeción a- la siguiente escala adi­

"cional de categorías: 

Categoría Salario Término Patrono Asegura-do Total 

A 
B 
e 

pagado medio 3.5% 1.5% S% 
s¡. s¡. s¡. s¡. 

Menos de s¡. 1.00 1.00 0.04 0.01 0.05 
De S!. 1.00 a 3.00 2.00 0.07 0.03 0.10 

3.00 a 6.00 5.00 o. 18 0.07 0.25 

"Art. 55.-Las libretas de cotización de los trabajadores de pat ronos 
"múlo:iples y las d e los trabajadores a domiciho la-s co~servarán los asegu­
"rados en su poder~ pero los patronos les exigirán su presentación en el 

momento en que les abonen sus salarios a fin de adherir en ellas, antes 

"de cancelarlos, las estampillas correspondientes"· 
"Art. 56.-Las guías que conforme a lo dispuesto en el art. 27 de es­

"te Reglamento deben emplearse para la adquisición de las esta•mpillas de 

-219-



.. , 
JNFORMACIONES SOCIALES 

"cotizaciones, se extenderán en doble ejemplar cuando se trate de laa c.o­

"rrespondientes a las ca·~ ego rías adic ic n ;::. le s d :: s a!ario de los trabajadore3 

"de patronos múltiples o de los trabajadorea a domicilio••. 

Las disposiciones trascritas señalan las normas que deben cumplirse ·en lo11 

c a.sos de servidores que trabajan con varios patronos. 

."::>eñores N. N. 
Ciuda.d. 

Es inexcusable la obligación patronal de solici­
tar la inscripción de sus obreros dentro del 6o. día 

de su ingreso. 

Lima, 6 de Marzo de 194 L 

Muy señores nuestros: 

En respuesta a· su atenta de 1 1 de los corrientes y absolviendo las consul­

·.a s que en ella se nos formula, nos es grato expresarles: 

1 '-'-Que nos vemos en el caso de declinar su solicitud en el sentido de 

que se remita a cada una de sus dos fábricas 50 libretas de cotizaciones a fin 

de que pueda-n inscribir oportunainent·e al personal nuevo que ingrese, como 

para inscribir ~ lo~ que han sido omitidos de considerar, ya que el procedi­

miento reglamentario indica trámites diversos cuya alteración podría acarrear a 

!.: - C aja perjuicios de índole administrativa interna. 

En conse cuencia, s.e servirán remitirnos una lista de los obrero~ que no 

han sido considerados anteriormente, especificando sus nombres y apellidos pa­

terno y mat•erno y la edad de cada uno de ellos. 

Igual procedimiento deberán adoptar cua-ndo ingresen a sus fábricas nue­

vo·s operarios que no posean las libretas y carneta correspondientes. 

Si de los s~rvidores no considerados o de los que ingresen a sus fábricas 

n 0 _ _ h u bieren remitido a la Caja las correspondientes fichas de inscripción. 

h <:·brá que cumplir esta obligación dentro del término de 6 días. 

3 i fueren pose·cdores d e I ibre~a de ca ~ izacióp. y carnets de identidad, ;; e pre­

s um e que 1a Caja tiene su respectiva ficha de inscripción. En este caso no es. 

nec esario remitir una · nueva y su estimabl·e firma cumple su obligación indi­

cando simplemente que el o los obreros cuyos nombres se indica.n y cuyos do­

cumer..tos (libreta y carnet} están signados con los números que anotan han 

sido ocupados por Uds. desde el día en que ingresan. 

El plazo para el cumplimiento de esta obligación es, también, de 6 día1. 

2 '-'-Pc>·~·a e~ ef eclo del pago de las cuotas (patronales y obreras) de un 

obre ro cuyos servicios se utilizan por un patrono por uno, dos, 0 más días, pe· 

,.o m~nos de una semana, hay que distinguir las siguientes situaciones: 
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a)---Serv1dore~ que normalmente prestan sus servicios' a un solo patrono; 
b )--Servidore• que como los id e determinadas faena-s agrícolas o loa 

que están al servicio de ingenieros constructores y los trabajadores ~ domici­
lio, laboran norrn.a!.nen'e al · servicio de varios patron¡ •· 

a)~ERVIDORES D~ UN SOLO PATRONO.::TCuando e~tos trabajado­
res cesen en el servicio antes d~I v:encimie'tlto de la semana, l~s cotizaciones 
patronales y obreras deberán computarse sobre el total que los 1obreros hayan 
percibido ~Cn el número de días efectivos de la-bor. Para este efecto se coloca~ 
rá en la ca~iJla rela!:iva a léi semana a que dichos días corresponden la estam­
pilla que repre5enta l~s cuota-s !·espectivas, computadas sobre la cantidad del 
salario percibido. · 

1 

Ejemplo :-Se trat~ de un asegurado que por recibir un salario de Sj. 3.00 
diarios, debiera cqtizari trabajando los seis día•s de la semana, sobre un total 
de S j. 18.00, o sea, de acuerdo ~on 1~ Sa. categoría del cuadro del art. 7'~ de 
la ley N 9 8509. Pero si dicho •ervidor s~ retira del traba-jo en el tercer día, 
es decir cuando sólo ha percibido s¡. 9.00 !as cotizaciones (patronales y obre­
ras) deben computarse sobre la base de la 3a. categoría y la. estampilla deberá 
adherirse en la semana a que correspondan dichos 3 días de labor. 

Si la ca-ntidad percibida por estos servidores fuere inferior a s¡. 6.00 .se 
adherirá en la libreta del trabajador ·que cesa la estampilla que corre~ponda a 
la escala adiciona,¡ de categorías a que nos referimos más adelante (art. 34 del 
Reglamento de las leyes Nos. 8433 y 8.509). 

La primerá categoría que señala el cuadro 
1 
del ~rt. citado sólo se aplica 

pe-ra los trabajadores que perciban un salario m~nor de un sol oro ppr día y 
no para los que ocasio-nalmente puedan percibir ~ la semana s¡. 6.00. 

b)--SERVIDORES D~ PATRONOS MULTIPLES.-Los art!cu.los 54, 55, 
56 , 34 y 35 del Reglamento d e las leye s No!. 8433 y 8509 r est¡e!ven la situa­
ción de estos trabajado:!"es al disponer, e n cuanto a las !ihrc~3" - de cc~ización 
lo siguiente: 

"Art. 54.-Las libretas de los asegurados obligatorios de patronos múlti­
ples y ]as de los trabajadores a domicilio que sirven o pueden servir al mismo 
tiempo a · var ios pa-tronos llevarán subdivididas las semanas en siete casil!as a 
fin d e que se puedan adherir en ellas, hasta por un día, las estampillas d·e co­
tización global de cada uno de los salarios percibidos". 

"Art. 55.-La•s libretas de cotización de los trabajadores de patronos múl~ 
Lpfes y la s de los tr'abajador·e s a domici!io las conservarán los asegurados en 
·u pode r, pe-ro los patronos les exigirán su presentación en el momento en que 
1e s a-bonen. sus salarios a fin de adherir en ellas, antes de cancelarlos, las es ­
tampiUas correspondientes". 

"Art. 56.-Las guías que conforme a lo dispuesto en el art. 2 7 de este 
r <:g lamento d e b e n e mple arse para la a-dquisición de las estampillas de cotizacio. 
rw ~ . . ~ :~ extenderán e n dobJe e jemplar cuando se trate de las correspondientes a 
la s categorías adicional·es de salario de los tra.bajadores de patronos múltiples 
o de los t 1 ·abaj~dores a domicilio". 

Una de e sta s guías autorizada por le• entidad que expenda las estampillas, 
"t: entregará a los patronos adquirientes, a fin de que con ellas compru~ben el 
pago de !as cotizaciones re•pectivas. 
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Los aervicíos de Inspección de la Ca.ja confrontarán dichas guías ~oa las: 

planilla• de salario y con las libretas de los respectivo• asegurados, sea cuan~ 
do estos demanden alguna de las prestaciones del .seguro o cuando dichas li­

bretas se reciban en canje''. 

y en cuanto al pago de laa cotizacionea lo aiguit~nte: 
"Art. 34.-El pago de las co!:jzacion~s de los paotronoa y lo8 aseguradoa 

incursos en el artículo anterior se hará también por medio de estampillas repre~ · _ 

se':ltativas de su valor, con suj-eción a la siguiente escala adicional de categoríaa.:-

··Categoría Salario Término Patrono Asegura-do Total-

pagado medio 3.5 o/a 1.5 o/o S <jo 
s¡. s¡. s¡. ·s¡. 

A Menos de s¡. 1.00 1.00 0.04 0.01 0.05 
B De s¡. 1.00 a 3.00 2.00 0.07 0.03 0.10~ 

e 3l>o a 6.00 5.00 0.18 0.07 0.2S· 

"Art. 35.-Las cotizacionel!l patronales y las personales de los trabajado­

res a. dornicil~o que sirvan o puedan servir al mismo tiempo a varios patronos 
se computarán sobre· los . salarios que perciban de · cada uno en ~1 momento ·de' 

entregar las obras. 

Del salario se descontará el 1 O% _ -que se . reconoce como de abono por los. 

materiales suministrados por el asegura-do y por sus gastos de local, herramien­

tas. · etc . 

.Si el trabajador a • domicilio proporciona todos los materiales de la obre. 

que entrega se descontará del valor que recibe por ellas el íntegro que a di­

chos materiales corresponda. El salario estará repres•entado en este caso por la_ 

diferencia entre dicho valor y el que efectivamente pague el dador del tra.ba­

j o a domicilio". 

Dejamos así ·absuelta la consulta formulada por su estimable firma y solo 

nos resta a.gregar que no obstante que la sugerenci~ propuesta por Uds. en el · 

sentido de considerar a los obreros al servicio de distintos patronos como ase· 

gurados facultativos ha sido adoptada en legislación de otros países, nos hemos 

visto en el caso de no acepta.rla tanto porqu•e las disposicio~es reglamentarias 

han previsto éste problema y obtenido equitativa solución cuanto porque el sis­

tema acordado satisface más ampliamente la sentida necesidad socia.l de un gran 

nútnero de trabajadores a quienes el hecho de considerarlos com9 asegurados 

fa·cultativos los pondría en la alternativa de no asegurarse o de pagar una co· 

tización mucho más elevada que la que abonan los demás asalariad6s, circuns· 

tancia ésta última, que no se convalida por< el solo hecho de traba-jar al servi­

cio de dos o más patronos. 

Aprovechamos de la oportunidad para reiterar a Uds. los s·entirnientos de · 
nuestra consideración. 

, 




